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JURISDICCION 
\ PE 

M A T A N Z A S 

DEL GOBIERNO ^ 
\ V 

々 

Yo § mi nQmbi'e 

declaro que 

z el 

residiendo 

� l ZZ a ) - 、 ( 严 

nacional, natiíral del pueblo de - j ^ r W ^ ^ pro\ i i ic ia dcT、、 

en la Gran China, de ^ Q . años de edad y con el nombre de 
\ qiie'̂ GS eí que n ^ dieron al llegar ií esta ísl! 

habiendo finalizado en ^ ， d e , , 
contrato qii^ como colono tenia celebrado con I ) .纪 Z 如^〜么 

cimipliendó c3li' las disposiciones del Gobierno y deseando continuar 
por ahora en esta Isla, lie-^onvenido con c ^ - C ^ e ^ ^ ^ ^ 。 

en ¿̂？ Á / r ^ K 々f<^、，contrata bajo los términos y condiciones sigitientes ： 

1?—Esta durara < 〜 años, que empezaran ii contarse desck este dia. 
2?—Me obligo ú practicar cualquier trabajo íí que me dedique mi pitado pa-

trono, ya sea en Ingenios, eu otras fincas o talleres, según lí dicho señor le aco-
mode por ¿ Y , <r ^ horas al dia 、 

—También me obligo a sujetarme y me sujeto desde ahora á la disciplina 
que tiene establecida eii su 久〜广、，a las leyes de este pais. 

4?—Hemos convenido en que me remunerará m i trabajo con la suma de 
， pesos c. reales, y en que para mi inanutencion me pasará 

diariamente onzas de carne <";々。]ibnis de plaíanos, buniatos i i otras sus-
tancias alimenticias, prestándome asistencia de medico en Cíiso de enfermedad y 
las medicinas que este dispusiese en la misma enfermería de su ' c 。 ^^^^ “ 
y los alimentos. 

También me dará mudas de ropa al ailo, compuestas de pantalón 
y camisa de ¿；广 /e / 〜 u n a frazada y camisa de lana ó bayeta. 

Yo e 
estipulado, aunqii 

/¿z� conformo con el salario 
y me consta que es mucho mayor el que ganan los jornale-

ros libres y los esclavos de esta isla de Cuba, porque esa. diferencia la juzgo com-
pensada con las otras ventajas que ha do proporci')nanne ini patrono, y son las 
que aparecen de esta contrata. ( -

—Ei i los casos de enfermedad, si esta procediese como consecuciicia de la 
voluntad del patrono, me sera abonado todo el salario estipulado según se p r o 
viene en el artículo 58 del Reglamento de Colonos dictado por el Gobierno, y en 
los demás casos < 1 

—Concluido que sea el termino fijado en esta Contrata quedare ospcdito bien 
para renovarla con el mismo señor ó para celebrarla con quien ino convenga, se-
gún so previene en la ley Reglamentaria citada, dispuesto lí cumpl i r lo que en la 
iiiitóuiii tíc ordena si im pudiere cont r^arme nuevamente. 

8?一Yo Don 《 Z " ^ /O^c次“ c me obligo ií pagar al 
asiatico 在… puntualmente y por mesadas vencidas la cantidad 
de ^ ^ pesos c 、 reales，que es d salaWo estijMilado, y á cumplir 
todas y cada una de las condiciones antes esplicadas y las disposiciones contenidas 
en el Reglamento dictado por el Gobierno y publicado eii Icm per¡<5dicos oíiciales 
de esta Isla,—Jurisdicción de Matanzas c 广 , 

( 丄 ) l í < de 广 V ^ z mil ochocieiitoR 
sesenta y ( " c z / 、 
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Jnrísdíecion de üfio de 1864 FMio 

de 

加：严 

Cédula de asiáticos y yucatecos domiciliados. 
•Expedida á favor del 产 ^^‘1：重 

KÜMBRO 
¿p 

imprimarán : 

y será de cargo de esta lie 

la contabilidad de las mismj 

L}'.s céduliüd í 
desde ] 

dü Julio y 

Lí9 anterior á su vencimiento^ 

idiendo hacerlo on el distrito 

！onde sfc cncuer-trc el intere-
fea do en la «^puca de la i 

cual fuere el de s 

micilio. 

Artículo 1 . �一D e s d o el cJia 
® de Julio próximo 

jití-iíitíco y yucateco domiciliado 
¡en ！a Ish con permiso do h 
i autoridad dcanues que haya 
;t,eriJiinndo l'i contrata quo ce-
ll obr O f;l tienipo tUi venir 
ilííla, «leberá obtener una 
idula :le pc'í̂ uridad especial que 
¡idíjntííiqiKí ííu persona y 
Niitti su ci!4<)idad. i Alt. 2. —Dichas cédulas 
•contorulráu segim modelo los 
íparticulares distintivos de 

i persona para quieu ee destine 

iy oil 8U expedition devengarán 
\i reiilea fuertes. 
I Alt. ^ —Loh pobres 
:9olomnida<l y los niado3, cííwû l 『 
¡ó inválidos por 

ilesioii etc., obtendrán 

：dichas cédulas. 

Art. 4 .®—ExpcJiráu 

jcídulas y reciudaián Bnn dere-

chos los comisarios de policía 

donde los hubiere, lo;： 

donde no hubiere 

；ríos y los capitanes 

(le los diítrItOH rurales. 

tendrán 

；lie donde 

:¡nt. 

respectivas, 

Art. 10.一Estas cédulas eer» 
de documentos de 80g»i-

ridad y ademas de licencias de 

‘ para trasladarse de 

un punto á otro do la Isla, 

pero üir.gim asiático ó yucí»te-
co podrá vaiiac su residencia 

t otra jurisdicción sin partici-

parlo á la autoridad local res-

pectiva para que lo anote en 

.la cédula y registro corrospon-

(iieiite. 

, A r t . 11. 

edición de cédulas los pober-

ares y Tfiiicntea Gober-

；s enviarán 

bierno Superior i • 

las que hubiesun expedido 

conste la nación, bcso 
ocupacujii de los cedulado?. 

ÍORLKRIVO, G C 2 V K R A 1 . P O R . 
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r O X T I í A T A que colcbran el colono e / -被 z : } J )oii 

^ ^ ( con arreglo á lo dispuesto en el Ivoglimiciito aprobado por Real dccfeí o de 6 ele JuUo 

de 18()() para la introducción y regimen do los colonos asiáticos en esta Isla, Circular del (Jobieriiü Supe-

rior Civil (le 27 "Marzo da 1861 v demás disposiciones videntes. 
‘ O : z 

- ^ natural de , " ’ 广 ^ cu 
Conste ])oi, esto (locumcnto como yo 

< , Z años, de es;taflo (lo edad de 

ta do á esta Isla, con el nombre (le 
/ 

“ 々 
/ 

habiendo val ido contra I C I O 

curaplidc 

kc convenido contratarme do nuevo con Don 

bajo las condiciones siguiente^' 

Priinr :t término de este contrato será el ele contados desde este dia 

Srííiíüí!；!-一Drj ante este tic^ápo quedo obligado á trabajar a las ordenes del espresado Don 

la de sus dependientes en 
• 

Tcrjcr ]•—Las horas y días de trabajo serán los mismos que tengan señalados los demás criados u op 

rarios que sirvan al mismo patrono, y se acostumbra en el pais. \ ^Snn^ 

rna ría.—Tambicn me obligo u sujetarme alc rdcn y disciplina que tenga establecido en su 

á la Jurisdicción diciplinaria que el capítui? 3。• del l iegl meuto 
ronccdc á los patconos. 

Quinfa—】:n remuneración do mi trabajo rccibirc el salario de ^ 

me serán abonados por el p..trono vencimiento de cada mes. 

Sesl ̂ 一Ademas se me facilitará para rni manutención al dia “ ^ 

ele colonos 

fuertes que 

ííl ；'ño mudas de ropa compuestas de , K 

Sétiiiil!.—Eu caso (le enfermedad me asistirá en local adecuad丨)y se me facilitarán los auxilios qiv-

^^ncda iicccsiliír de medico y botica por todo el tiempo que aquella dure. 

Ce íiVíl.—Si hi ( nformodad durase mas de odio dias no reciinró de mi paíi.ono cluran^e el exceso qu 

’ l;i nsislcncii, no ？n^pczando í\ correr de nnevo el ？alario has!a que restablecido me ocnpc de nuevo cu x 
servicio. ‘ 

i 



Sello de la Tenencia GnhiVr^o 
y l f i rma del Teniente G"bertm(i"「 

：劣 

el 一 ： 

N xtii?».一Los días quR m) tr li^ajo por enferrncda 1 ú otr \ cansa ori i j ina ici por mi vohintarl, no ^e can-

tnrán pr»ni la ex、”’ci"n del t i f tniío de mi compromiso, ni recibiré tr； ni poco J^alario： ] ero si * rJnni'ase ¡or 

Cfiiisa eiíiíiiiada de 'a volmilad .:、 patrono, entonces «¡c rnp í^ati^fará (iurante la r!ifrrmc<!a<l y } or todo el 

t i rmpo ílí' Ja CíMfcV̂ .lo íni s > ！ ” ( rum、，(e,」Lrri之(）,coiit‘ ':!,(、se í ,1hí、‘”í̂  (.1 i“ » i inií ioii de 

una y ntra pata>1 n imp l im i i to 山、fste conM'nto, 

Dé 111 CoTirluidí» (̂ i téim T c (;nc' en c i se ¡ r(fij:、-”!<'(!o tr iado dn ano. con aiTC\¡¿】o l(>’ ni'tíru-

]os 7 : y i p Cid lirg\,ircin：^ ( i d o renov «.rio 6 (• Icbni ( tío r.tr vo cov, el ¡mironn :iu" elija, ó i，i”n sh-

l¡r de 111 Isli^miiT coRin, ó sor corj.iuci lo í;1 dt^jiósito -le (〕m“i:,ro:,叫 ¡)、r potr iiio. c! ctJul qiUNla f\ su 

vez <)bUga(í() á 山ir ¡mite á la nutoridaii local si me ojUisieso á c l l " , ú i ¡ íva rvadircíie fugir-e le í<u poder. 

fUiídé Uiíi-一Líí> cue.'tiiaies á que puf^íia dar hi^m el cnn JÍTui-^to >lo I t y)rt-̂ sen*o r ‘ntr ifn se resol-

verán de plano por la fui tot i 'ad 1» cul, cu mj ral id ¡id ！ e p»í>tccior “、!(?g …i'丨 ri、í Kxn 

Superior Civ i l al ienor 山？ lo qiio d i ” ” n p (、1 i ivtí/ulo 83 í!el Uf j^l , - r n t . 

y en fé de que cu'apliremos mútiumiente lo ([uo (jueda pacti 丨 ^ i i es'ti d c;i ….1" •， 

un tenov y para un «olo efecto, uno para (•”da una de- las partes c*¡rilraían • s. « tro ” 

¡íositado en la Tenoncia de Gobicrnt» y el que debe remitirse pniM el su eri r la 

dias á<\ nips 山》 

Si. YiMiánv 

cual 10 <]e 

:、be «jued.ir de-

(Mí ， ^ 

^ ^ á los ^ ^ ^ eí í^^í t^ 
y 1H6 

Firma del patrono ó ^ los le.^tigns. \ 
Firma del colour 

F i rma en su caso del intérprete qne repre.-ontc el 
colono si no entiende el castcilano v due» tertiíjos. 

»le 1 /s tcsti^o.^ i 
/
n
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i Í/íaaao 

f/v^ 

^ WWlt ti^v íitUcÁjo .MAJ^X^ í i , ihí) • " 丨 “ 

ÜImo-j uwclictcw djL Moiiwm^ t^ ¿？ i/^ í 

rVtM/rvvO/ tvv^a¿‘ 

t^Xti^vwa/vvu/vvfc/ í/h/ X^td vxii^ 

cacjliiAV6[(ro JíJuM tr^ to^ ^ jírí Í/H OÍa) • 

4 UjL 乂 J lA^Va i / j X /w jw iTK^Ct^Mr^ f l / V t l H / W U l 〜 

Jn Jl lMiC)^ ÜUA CYvW ^L/ íu 丄 CUnUu cill 山 CU/m^Wt^ 
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